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CuernovocCI, Morelos; o ocho de moao de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expe;diente

odministrolivo IJA/2'S/095/2022, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del C. 
 Policío qdscrito q lq Dirección de lo Policío Viql

del Municipio de Cuernqvoco, Morelos.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

GLOSARIO
Recibo de infrocción No. , de
fecho 22 de iunio de 2022.

, Policío
odscrilo o lo Dirección de lo Policío
Viol del Municipio de Cuernovoco,
Morelos.
Código Procescl Civil poro el Estodo
Libre v Soberono de Morelos.
Constilución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.
Conslifución Polílico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos.
Ley de Justicio Administrolivo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisirotivo del Estodo de Morelos.

Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

Reclbo de infrocción

Acloro, enjuicionTe, impetronle,
inconforme, promovente, queioso

Auloridod demondodo

Código

Constitución Federol

Constitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

primero de ogosto de dos mil veintidós, onie lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunql, compqreció lo octoro promoviendo escrito

iniciol de demondo en conlro de lo outoridod demondodo, norró

como hechos de su demqndo, los que expresó en el copíTulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquíse tienen por íntegromenie reproducidos, como si CI lo letro se



insertosen; expresó los rozones por ros que impugno el octo; ofreció
sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomrenfo. por outo de tres de
ogosto del oño dos mil veintidós, se odmítió lo demondo
ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo
outoridod demondodo, poro que deniro del término de diez díos

dierc contestcción o lo demondo, con el opercíbimienio de que, en

coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por
contestodos en senlido ofírmotivo los hechos directomenTe
otribuidos en su contro. Asinrismo, se le tuvo por qnunciqdos los

pruebos ofrecidos. Y se concedió lo suspensión solicitodo.

3. contestqción de demondq. procticodo que fue el emplozomiento
de ley, medionte outo de fecho primero de septiembre del dos mil

veintidós, se tuvo o lo outoridod demondodo Director de lo policío

viol del Municipio de cuernovoco, Morelos, dondo contestoción en
iiempo y formo, o lo demondo entoblodo en contro del c. ,

a", Policío odscrito o lo policío viol del Municipio de
cuernovoco, Morelos, todo vez que no lsboro dentro de dicho
dirección, con lo que se mondó dor visto o lo porte qctoro porq que
monifestoro lo que o su derecho correspondiero.

4. Desohogo de vislo. Elveintiséis de septiembre de dos mil veintídós,
se luvo c lo porte octoro por hechos lqs monifestociones en reloción
q lq contestoción de lo demondodo del Direcror de lc poricío Vior

del Municipio de cuernovoco, Morelos, se tuvo como outoridod
demondodo ol c. " ,, poro que deniro
del termino de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el
opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por
precluido su derecho y por conlestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente qtribuidos en su coniro.

5. contesloción de demondo. El once de noviembre de dos mil
veinfidós, se tuvo o lo quioridod demondqdq

, dondo contesioción en tiempo y formo, o rq demondo
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enlqblodo en contro en sU contrq, con lo que Se mondó dor vislo o

lo porte qctoro poro que monifestoro lo que o su derecho

correspondiero.

6. Aperluro del juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho dieciséis de

diciembre de dos mil veinfidós, todo vez que lo porte octoro

desohogó lo visto concedido, por osí permitirlo el estodo procesql,

lo Solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo o

los portes un Término comÚn de cinco díos poro ofrecer los que

estimqron pertinenies.

7. Pruebqs. El veinticuotro de enero de dos mil veiniiTrés, se ocordó

sobre lo odmisión de los pruebos de los portes, y por permitirlo el

estqdo procesol, se señoló fecho porCI el desohogo de lo Audiencio

de Ley correspondiente.

8. Audienciq de pruebos y olegotos. Finolmente, por outo de fecho

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, tuvo verificolivo lo

oudiencio de pruèbos Y olegoios, referido en el punto que

ontecede, citondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro Se

emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Competenciq. Este Tribunol en Pleno es competente poro conocer

y resolver el presenle osunto, en lérminos de lo dispuesto por los

orTículos lló frocción V de lo Constiiución Federol; 109 bis de lo

Consiitución Locol; 1, 3, 7, 84, 86,89 y demós relotivos y oplicobles

de lo Ley de lo mqterioi 1,4,ló, lB, inciso B), frocción ll, inciso o) de

lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del qcto impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de lo molerio, se procede o hCIcer lo fijoción

cloro y preciso de los pUntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señolÓ como octo impugnodo lo

siguiente:
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"Le ínfrocción de trónsito número de folio  de
fecho veinfídós de junío de dos mír veinridós,

e/oborodo por el pOHCtA el C. 
 con número de ploco  (como se

odvierfe de lo ínfrqccìón de rrónsito) sin sober de qué
típo de idenlíficc,ción se lrolo (,N8, PASAPORIE,

C ED U LA PROFES'ONAI., CA R T I LLA, DE SER Y'C I O M I LIT A R,

Frc) en virtud de que en níngún momenfose Ídenfífícó
y mucho menos se odyierfe de lq infroccíón que
señole el docum ento idóneo con que se ídenlífica.,,

/src./

Y señoló como pretensiones los siguientes:

" I. Que se dec/ore Ia nutidad liso y ltono de /o
tnfrqccion de trdnsif o número de folio  de fecho
vernfÍdós de junio de dos mít veÍnlidós, eloborodo por
eI PQLICIA eI C.  con número
de ploco  (como se odvíerfe de ro ínfrocción de
trónsíto) sin sober de qué fþo de ídentíficdcíón se

irola (lNE. PAS,APORIE, CEDULA PROFFSIONAI.

CA,RTILLA DE SERV,CtO M|LITAR, EfC) en vírtud de que
en ningún momenlo se idenfffic ó y mucho menos se
qdvíerte de lo ínfraccÍón gue señole el documenfo
idóneo con gue se idenfifTco.

2. Como consecuencio de la nultdod liso y ilqno de
lq tnfraccÌon de frónsita númera de forio  de
fecho veìntídós de lunío de dos mit veinridós,
e/oborodo por el 1OLICLA el C.

 con número de ploco 2 (como se
qdvrerfe de lo infracción de tránslfo) sin sober de qué
típo de identÍfícocÍón se tralq (,N8, PASAPORIE,

CEDU LA PROFES'ONAI, CARTI LLA DE SER Y'C IO MI LIT AR,

Erc) en virlud de que en ningún momenlose idenfficó
y mucho menos se odyíerfe de la infroccíón que
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señole el documenlo idóneo con gue se ídenlifìcc.,

me seo devuelfo lo PLACA VEHICULAR de nÚmero

 expedido por el Gobierno de/ Esfodo de

Guerrero refenido el dío de /c infroccíon " |S/C.J

En ese sentido, se tiene como oclo impugnodo el recibo de

infrocción número  de fecho veintidós de junio de dos mil

veintidós, cuyo existencio, quedó ocreditodo con el originol, visible

o lo fojo l'l bis, consistente en el recibo de infrqcción número 

de fechq veintldós de junio de dos mil veinlidós, exhibido por lo

octoro en sU escrito iniciol, documentol O lo que se concede volor

probotorio en términos de lo dispueslo por los ortículos 437 , frocción

ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moterio, pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

oulenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio, de su

inexistencio.

De lo que se desprende que el dío veintidós de junio de dos mil

veiniidós, o los l4:53 horqs, " " en su

corócler de "Po/icío Adscrilo o lo Direccion de lo Poltcío Viol" expidió

lo mismo en coniro del vehículo morco Volkswogen, sub morco

Cross Fox, color negro, procedente del estodo de Guerrero, y señoló

como descripción del hecho de lo conduciq infroctoro

.,GUARNICIÓN ROJA''.

Lo onierior es s¡n prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod de los oclos,

que de resultor procedente su onólisis, se obordorÓ en el copítulo

correspondiente de lo presente seniencio.

lll.- Cousqles de lmprocedenciq. Ahoro bien, poro obordor esle

punlo, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de

orden públìco, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo qnterior de conformidod con lo dispuesto por el qrlículo

32 porie in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo

I ,qrtículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficìo si concurre olguno cousol de improcedencio de

los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decreTor el sobreseinienlo del juicio respectìvo.
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estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicocíón
onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA TEY DE
AMPARO.2

De conformidod con ro dispuesto en er úrtímo pórrofo
del orïículo 73 de lo Ley de Amporo rqs cousores de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y
debe obordorse en cuolquier instoncio en que el
juicio se encuentre; de lol monerq que sien ro revisión
se odvierte que exislen olrqs cousos de estudio
preferente q lo invocodo por el Juez poro sobreseer,
hqbrón de qnqlizorse, sin qtender rqzonqmiento
olguno expresodo por elrecurrenle. Esto es osíporque
si bien el ortículo 73 prevé diversos cCIusos de
improcedencio y todos ellos conducen o decretor el
sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo dei
osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo orden de
importoncio omerito que se estudien de formo
preferente. uno de estos cousCIs es lo inobservoncio
ol principio de definitividod que ríge en el juicio de
gorontíos, porque si, efectivomente, no se otendió o
ese principio, lo occión en símismo es improcedenfe,
pues se enfiende que no es éste el momenio de
ejercitorlo; y lo octuolizoción de esle molivo conduce
ol sobreseimíento totol en el juicio. Así, si el Juez de
Distrito poro sobreseer oiendió o lo cousol propuesto
por los responsobles en el sentido de que se consintió
lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de oficio
que respeclo de los restontes ocios hqbío dejodo de
existir su objeto o nrqterio; pero en revisión se odvierte
que existe otro de estudio preferente (ínobservoncio
ol principio de definitividod) que dorío lugor ol
sobreseimiento tolol en el juicio y que, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubíeren
hecho voler, lo procedente es invocor lol motivo de
sobreseimiento y con bose en él confírmor lo
sentencio, qun cuondo por diversos motívos, ol
sustentodo por el referido Juez de Distriio.

2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuente; Semonorio Judiciol de lo Federocióny su Goceto, Tomo: tX, Enero de 1999, pógino: 13.

6



T JA/2'S/095/2022

TtA
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADIVliNiSÏRATTVA

DEL ES'IADO DE ¡4ORELOS

:
O

(J ¡f-

ts¡{ Ct(ùs
ôu

d¡:

órì þ
a\l

NgJ
=

El énfosis es propio.

Lo ouloridqd demondqdo , Policío

qdscrito o lq Dirección de lq Policío Viol del Municipio de

Cuernovoco, Morelos, opuso como cousol de improcedencio lo

previsto en lo frocción XVI del ortículo 37, en relqción con el ortículo

38 frocción Vl ombos de lo Ley de lo molerio, orgumentondo que lo

qcloro reolizó sus ogrovios derivodo de lo que ello considero

violociones procesoles de lo boleto de infrocción, sin que seo el coso

yo que eso outoridod no fue nombrodo directomente como

outoridod responsoble, onudondo de que no exhibió documenloles

o constoncios que ocrediioro lo personolidod poro invocor el

procedimiento.

Argumentos que resulios de inoperonte, pues lol circunsloncio es lq

que hobró de dilucidorse precisomente en el juicio de nulidod que

nos ocupo, que, de ser procedente, se qnolizorÓ o lo luz de los

monifesiociones reolizodos por lo octoro, los defensos hechos voler

por lo outoridod demondodq y de lqs constqncios que obren en

oulos.

Si bien, lo qctoro en su demqndo señoló como outoridod

demqndodo o "  del recibo de

infrocción impugnodo se desprende que el nombre correcto es

" " , esÌo solo considero que los

errores meconogróficos e involuntorios de lo demondo iniciol son

introscendentes poro el resulïqdo definilivo del que hoyo de

pronunciorse, yo que, de los constoncios que integron el presente

expedienie, se observon los dqtos correcios que lo enjuicionte

pretende.

Por cuonto ol orgumenio de lo folto de ocrediTqción de lo

personolidod, no le osiste lo rozón o dicho outoridod, todo vez que,

de conformidod con lo previsTo por el ortículo lo de lo Conslitución

Federol, todos los ouioridodes del Estodo Mexicono, deben

7



inlerpretor el orden jurídico o ro luz y conforme o los derechos
humonos estoblecidos en nuestro cqrto mognCI y en los trotodos
internocionoles en los cuoles Mexico seo porte, fqvoreciendo en

todo momento, o los personos lo prolección mós omplio, en qpego
ql principio pro persono o pro homine, en correloción con los

ortículos 2y 4, de nuestro corto Mogno, en que se derivon por uno
pcrte el derecho humono ol libre desorrollo de lo personolidod, el

cuol implico el reconocimienlo de los derechos q lq identidod
personol, sexuol, de género entre otros, por ello, bojo el principio de
bueno fe, los outoridodes tienen lo obligoción de respetor lo outo
odscripción que lo persono interesodo monifieste, sin exigir moyores
requisitos probotorios, o menos de que existon indicios o evidencios
en el expediente que generen dudo sobre lo outenticidod de lo
outoodscrípción, y con lo finolidad de eviior el obuso de derechos o
solvoguordor derechos de terceros, lo que en el coso en concreto
no ocurrió, si bien lo outoridod hizo monifestociones ol respeclo,
cierto es tombién que no ocompcñó pruebo olguno en controrio.

Ahoro bien, por cuonto, o lo forto de interes del oclor, lo cousol de
improcedencio tombién resulto improcedente. Lo onterior es osí,

pues el interés legílimo corresponde o uno o vorios índíviduos o los

que el octo de qutoridcd no los ofecto de monero indivíduolizodo o
personol por tronsgredír un derecho que tienen tutelodo legolmente,
sino mós bien por lo posición que guordon frente o lo ley, lo que les

conviene que se cumplo, por lo que ol reconocerse lo exislencio de
un perjuicio cuolificodo o cierto o ciertos sujetos en cuolesquiero de
sus intereses, se les confiere un poder de exigencio sobre lc
legitimidod en el octuqr de lo odministroción.

Fs por lo onterior que se sostiene, que lo consogroción del interés
legítimo como requisito porq occeder o io jurisdicción del Estodo, es

uno solución poro otorgor esie occeso o oquellos cosos en que los

deberes u obligociones de los outoridodes no estón punïuolmente
definidos en lq ley y er gobernodo no tiene derechos

8
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específicomente estoblecidos, pero sítiene uno posición frente o lo

normo que los distingue de los demós gobernodos.

En ese sentido, debe tenerse en cuento que lo octoro, demandó en

este juicio odministrolivo, "...infrocción de frónsifo número de fotio

...", señolondo incluso lo violoción flogronte ol ortículo ló de lo

Constitución Federql, y porq qcreditqr su inlerés o efecto de

impugnor el qcto yo precisodo, ofreció como pruebo lo mismo oclo

de infrocción, que posteriormente no fue negodo por lo qutoridod

demondodo y que como yo se dijo ocrediton fehocientemenle que

el octo impugnodo síexisiió.

Por consiguiente, es evidente que lo enjuicionte, sí liene interés

legítimo poro impugnor en el juicio odministrotivo, los octos

relocionodos con el octo de infrocción en comento.

Todo vez que este Tribunol de Oficio no odvierte qctuolizoción de

cousoles de improcedencio que impidon entror ol fondo del

presente osunio, se procederó ol onólisis de lo controversio

plonleodo en los términos que se expondrón mós crdelonte.

lV.- Estudio de fondo o lo presente controversiq. Lo porte octoro,

considero que debe declororse lq nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrilo de demondo, mismos que sin

necesidod de tronscribirse, se lienen en este espocio por

reproducidos como si o lo letro se insertosen; sin que eslo

circunstonciq seq violoiorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio

de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOTACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federol no
tronscribo en su follo los conceptos de violoción expresodos
en lo demondo, no implico que hoyo infringido
disposiciones de lo Ley de Amporo, o lo cuol sujeto su

octuoción, pues no hoy precepto olguno que estoblezco
lo obligoción de llevor o cobo tolTronscripción; cdemós de

9



que dicho omisión no dejc en estodo de indefensión ol
quejoso, dodo que no se le privo de lo oporTunidod poro
recurrir lo resolución y olegor lo que estime pertinenTe poro
demostror, en su cqso, lo ilegolidod de lo mismo. SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCU|TO. Amporo en
revisión 374188. Antonio Gorcío Rqmi'ez. 22 de noviembre
de 1988. Unonimidod de votos. Ponente: José Golvón Rojos.
Secretorio: Vicente MorTínez Sónchez. Amporo en revisión
213/89, Jesús Correo Novo. 9 de ogosio de 1989.

Unonimidod de votos. Ponenie: Arnoldo Nójero Virgen.
Secretorio: Nelson Lorqnco Venturo. Amporo en revisión
322192. Genovevo Flores Guíllén. l9 de ogosto de j992.

Unonimidod de vofos. Ponente: Gustovo Colvillo Rongel.
Secretorio: Jorge Alberlo Gonzólez Álvorez. Amporo en
revisíón 673197. José Luis pérezGoroy y oiro. ó de noviembre
de 1997. Unonimidod de votos. Ponenie: Corlos Loronco
Muñoz. Secretorio: Gonzqlo Correro Molino. Amporo en
revisión 767197. Domíón Morlínez López. 22 de enero de
1998. Unonimidod de votos. PonenTe: José Morio Mochorro
Costillo, secreTorio de tribunol ouTorizodo por el pleno del
Consejo de lo Judicoturo Federol poro desempeñor los

funciones de MogisTrodo. Secretcrio: José Zopoto Huesco.
JURISPRUDENCIA de lo Noveno Époco. tnstancio:SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DÊL SEXTO CtRCUtTO, Fuente:
Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto. Tomo:
Vll, Abril de I 998. Tesis: Vt.2o . J1129. pógino: S99.

Uno vez hecho el onólisis de los rozones por los que lo porte octoro
impugno el octo, se esfimo procedenie onolizor er concepto de

nulidod que tengo como consecuencio unq profección mós

fqvoroble o lo mismo, siendo esto procedente, oTendiendo sl

Principio de Moyor beneficio y en otencíón ol siguiente criterio

Jurisprudenciol de oplicoción obligotorio, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ËN AMPARO DIRECTO. EL

FSTUDIO DË LOS QUE DFIERMINEN SU CONCESIÓN DEBE

ATENDER AI PRINCIPIO DE MAYOR BENETICIO, PUDIÉNDOSE
OMITIR ËL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTËN

FUNDADOS. NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.3

De ocuerdo con lo técnico poro resolver los juicios de
omporo directo del conocimiento de los Tribunoles
Colegiodos de Circuito, con independencia de lq moierio

3 No. Regislro:179.367, Jurisprudencio, Moterio{sl :Común, Noveno Époco, Instoncio: pleno, Fuenie:
Semonorio Judiciol de ìo Federoción y su Gocelo xxr, Febrero de 2oos, Tesis: p./J. 3/2aos, pógino: 5.
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de que se trote, el estudio de los conceptos de violoción
que delerminen su concesión debe otender ol principío de
moyor beneficio, pudiéndose omitir el de oquellos que,
ounque resulten fundodos, no mejoren lo yo olconzodo
por el quejoso, inclusive los que se refieren o
constitucionolidod de leyes. Por tonto, deberó quedor ol
prudente orbitrio del órgono de conTrol constitucionol
determinor lo preeminencio en elestudio de los conceptos
de violoción, otendiendo o lo consecuencio que poro el
quejoso Iuviero el que se declororon fundodos. Con lo
onterior se prelende privilegior el derecho contenido en el
ortículo 12, segundo pórrofo, de lo Conslilución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos, consistente en gorontizor o
los ciudodonos el occeso reol, completo y efectivo o Io

odministroción de justicio, esto es, que en los diversos
osuntos sometidos ol conocimiento de los lribunoles de
omporo se diluciden de monero preferente oquellos
cuestiones que originen un moyor beneficio jurídico poro
el gobernodo, ofectodo con un octo de ouioridod que ol
finol deberó ser declorqdo inconstitucionol.
Controdicción de tesis 37l2003-PL. Entre Ios sustentodos por
lo Primero y Segundo Solos de lo Supremo Corte de Justicio
de lo Noción.31 de ogosto de 2004. Unonimidod de diez
volos. Ponente: José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Miguel
Enrique Sónchez Fríos.

El Tribunol Pleno, en su sesión privodo celebrodo hoy siete
de febrero en curso, oprobó, con el número 312005,lo tesis
jurisprudenciol que ontecede. México, Distrito Federol, o
siete de febrero de dos mil cinco.

Bojo este contexto, se estimo FUNDADA lo rqzón de impugnoc¡ón

hecho voler por lCI porTe octoro en donde medulormenle refirió que

se violo en su perjuicio ol ortículo ló Constitucionol, por ousenciq de

lq indebidq fundomentqción y mot¡vqción de lo competencio de lo

outoridod odministrotivo emisorq del octo impugnodo.

Al respecio se destocq, que el ortículo ló, de lo Consiitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o lqs outoridodes, de

fundomenlor y molivqr los qctos que em¡lon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceptos legoles oplicobles ol coso
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concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción enlre los

rozones expuestos y los normos oplicobles.

Por su porte, lo molivoción es lo exposicién de lôs cqusos molerioles

o de hecho que hoyon dodo lugor q lq emisión delqclo, inoicóndose

lcs circunstoncios especioles, los rozones poriiculores o ros cousos

ínmediqtos que sirvon de susfento poro su emisión, con lo cuor se

tiende o demosiror, rocionolmente, que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizocíón de los supuestos conienidos en ros

preceptos invocodos en ese ocfo de outoridod.

Así. los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundqmentoción y

moiivoción, cuondo o lo lorgo del fqllo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor determinodo solución jurídico o

un coso sometido o su competencio y jurisdicción, señolondo con

precisión los preceplos constitucionoles o legoles que susienten lc

determinoción que odopto.

Ello resulto osí, puesio que, uno vez onolizodo lo infrocción folío

, de fecho 22dejunio de2a22, se desprende que lo ouioridod

responsoble fundó su competencio tol como se señolo en lo
infrocción, que o lo letro dice "AGENIF DE IRÁNS/IO. Con

fundamenlo en /o drspuesfo por el orfículo 6 del Reglomenfo de

Trónsifo y Movrlídad del muntcþio de cuernovoco Morelos, e/

presenfe recibo de infrocción es emifido por: NoMBRF: 

, PLACA: , PUFSIO; pOLtCtA, ADSCR/pC/óN;

D/RFCC/ÓN DE PoL/cíevtet." del cuolse odvierte que el reglomento

citodo "Reg/omenfo de Trónsifo y Movtlidad del municipio de

Cuernovo ca, Morelos", es inexisfente.

No obstonie, se odvierte que lo qutoridod demondodo 

, Policío odscrllo o lo Dirección de lq pollcíq viol del

Municipio de cuernovoco, Morelos, en lo infrocción señoló los

ortículos 1,2,3,4,5,6froccioneslll, lV,V,Vl,Vll,Vlll, lX,X,Xl,Xll yXlll,

12
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l0 inciso 1,2,3,4y 5, ort. l5 inciso o), 1ó inciso o),b),c),e), f) y g),

17, 18, 19,20,2l ,22 frocción l, lll, lV, V, Vll, Vlll, lX, Xl, Xll, XVl, XVll, XVI¡1,

XIX, XX, XXI, XXII, XXV, XXVI, XXIX, XXXII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVIII, XL,

XLII, XLlll, XLVI, XLV|l, XLlll, XLVI, XLVlll, 23 frocción Il y lll, 24 frocción I

inciso o) y B), lll, lV, V,25 frocción l, ll, lll, lV, V, Vl, Vlll,2ó frocciones ll,

lll inciso o),b) ,yY,3l frocción l, lV, V,32,34 frqcción l, lll incisos o),

b),c) y d),V incisos o) y b), lX, Xlll, XlV, XVl, XVlll, XVIV,35 frocción V,

Vl, Vlll, lX, X,3ó, 5l frocción ll inciso o),52 frocción l, ll, |V,53 frocción

l, ll, V, Vl, Vll, Vlll, X, Xl,5ó, 57,59,60, 61,62 frocción l, óó frocción ly

ll, 67 frqccìón I ol V, 68, 69 frocción I ql V, óó frocción I y ll, 67

frocciones I o V, 68, 69 frocciones I o V, 70, 73, 74,77 frocciones I o

Vlll, ZB, 79 , 80 frocción lV, lX, 82 incisos A o lo P, 83, 84, 85 frocciones I

o Xl, 8ó frocciones I o V, 89; y demós relolivos oplicobles del

Reglomenlo de Trónsito y Viqlidod poro el Municipio de

Cuernovoco, Morelos.4

4 hl"tp,s.//evernqy_qc_s€cÞ.mxld.mer/¡ryp*cc¡le¡l-up-LoqdslZQjSlL2lregulçcjo¡e^sl3-2.p-dJ
Artículo I .- El presenle Reglomenlo es de orden público y de interés sociol, y iiene por objeio esioblecer
los normos y requisitos relolivos ol 1rónsiio de vehículos y o lo seguridod viol de los menores, personos
en edod ovcnzodo, personos con copocidodes diferentes y peoÌones en generol, en los víos públicos
del Municipio de Cuernovoco, Morelos.

Artículo 2,- Conesponde ol Ayunlomlento, por conducto de los ouloridodes en molerio de lrónsilo,
violidod y Seguridod Público Municipol; lo oplicoción de esle Reglomenlo y demós disposìciones
legoles oplicobles.

ArlÍculo 3.- Los servicios que preslen los ouToridodes en moterio de f rónsilo, violidod y Seguridod Público
MunÌcipol, osí como los documentos que expido, y los infrocciones impueslos o los Ciudodonos,
cousorón los derechos estoblecidos en lo Ley de Ingresos del lvlunicipio de Cuernovoco, Morelos
vigente.

Arlículo 4.- Los outoridodes municipoles en moterìo de lrónsito, violidod y seguridod público, llevorón
o cobo compoños, progromos y cursos de seguridod y educoción viol, dirigidos o los conduclores,
esludionles y ciudodonío en generoì, en los que se promoveró:
l.- Lo cortes'ro y precoución en lo conducción <de vehículos; ll.- El 'espelo o los ogenles de violidod;
lll.- Lo protección o los peolones,
lV.- Lo prevención de occÌdentes;
V.- El uso rocionql del outomóvil porliculor;
Vl.- El lmpulso o lo culluro de no f hor bosuro en lo vÍo púb.lico; Vll.- Y os demós que el Municipio impulse...

Arlículo 5.- Poro efeclos de esie Reglomenio se enliende por:
l.- AYUNIAMIENTO: Al Ayunlomienio de Cuernovoco, Morelos;
ll.- MUNICIPIO: El Municipio de Cuernovoco, Morelos;
ll1.- AUTORIDADES.- Son oquellos insfiluciones focullodos en moterÌo de lrónsito, violidod y segurìdod
público municipoles;
lv.- SECRETARÍA ESTATAL: Secrelorío de Movìlidod y fronsporles de Esfddo;
V - REGLAMENIO ESTATAt.- Reglomenlo de Trónsilo def Esioco de Morelos; Vl.' REGIAMEN'|O."
Reglomenio de lrónsilo y Violidod del Munìcìpio de Cuernovoco, Morelosj
Vll.- VIA PUBLICA.- Todo espocio ferreslre de uso común destinodo ol trónsilo de peoJones, ciclìstos y
vehículos;
Vill.- ARROYO VEHICULAR.- Espocio deslinodo o lo circuloción de'¡ehÍculos;

lX.- TRÁNS[O.- Acción o efecTo de lroslodorse de un lugor o oiro por lo vío público;
X.- VIALIDADES.- Sìstemos de vÍos primorios y secundorios que sirven poro lo Ìronsportoción;
Xl.- PEATÓN.- Iodo persono que tronsile por los víos públicos utilizondo sus medios de locomoción,
nóuroles o ouxiliores, por oporotos o disposilivos poro discopocitodos;
Xll.- VEH'ICULOS.- Todo medio de lronsporle de motor o cuolquìer clro formo de propulsión o trocción,
en el cuol se lronsporton los personos o cosos;
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Xlll.- AGENTE.- Los elemenlos de lrónsifo y violidod encorgodos de vigitor et cumplimienlo del presenTe
Reglornenlo;
XIV.- CONDUÇÏQR.- lodq persono que moneje un vehículo;
XV.- CRUCERO.- Lugor donde se unen dos o mós violidqdes;
XVl,- INFRACCIÓN.- Conduclo que ironsgrede olguno disposición del presente Reglomenlo o demós
disposiciones de trónsito oplicobles y eue tiene como consecuenc¡o una sonción;
xvll.- DEPÓSIO VEHICULAR.- Espocio físico oulorizodo por el Ayunfomiento, en lo zono en que se
comeio lo infrocción que origino lo detención o oseguromiento del vehículo, poro su resguordo y
cuslodio;
XVlli.- CICLISTA.- Conduclor de un vehículo de lrocción humono o pedoles;
XIX - DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DEL TRÁNSITO.- Conjunfo de elernenios que procuron el
ordenomiento de los movimienlos de{ trónsilo, prevìenen y proporcionon informoción o los usuorios de
1o vío poro gorontizor su seguridod, permiliendo unc operoción efecïivo del flujo vehiculor y peotonol;
XX - PERSONA CON DISCAPACIDAD.- Lo que podece lemporol o pormonenlemente uno disminución
en sus copocidodes físicos o foculiodes mentoles o sensorioles;
XXl.- SEGURIDAD VIAL.- Conjunto de medidos y reglos tendienles o preservor lo inTegridod físico de tos
personos con motivo de su trónsito por los vlolidocies;
XXll.- sEÑALIZACIÓN VIAL.- Aquello que indico y odvierte o los conductores o peotones to formo en que
debe conducirse o lronsitor en uno violidod;
XXlll.- SEÑALIZACIÓN vßL RESIRICTIVA.- Aquello que Iiene como finqlidod prohibir expresomente to
reolizoción de lo conducto que se îndico.

Arlículo ó.- Son outoridodes de lrónsito y Violidod Municipoles:
lll.- Iilulor de Seguridod Público, Trónsito y Violidod;
lV.- Tilulor de io Policío de Ìrónsito y Violidod;
V.- Policío Roso;
Vl.- Pol¡cís Tercero;
Vll.- Pollcíq Segundo
Vlll.- PolicÍo Primero;
lX.- Agenle Viol Pie liero;
X.- Molo poTrullero;
Xl.- Auio potrullero;
Xll.- Perito;
Xlll.- Polrullero;

Artícuto 10,- Los conduclores deberón sujetqrse o lo siguienle:
Los plocos de moiriculçción serón instqlodqs en el exterior del vehículo en el.lugor desTinodo poro ello
por los fobriconies; uno en lo porte delonlero y otro en lo porle poslerior,-de monero que seon
cloromenTe visibles, en posición normoly lo ploco de lo porte posierior bojo uno luz blqnco que focilile
lo lecturo en Io oscuridod, osí mÌsmo:
1) EsÌos no podrón ser colocodos en el interior del vehículo;
2) DeberÓn de eslor liþres de objetos, distintivos. leyendos. ió1ulos, pinluros, doþleces o modificociones
que impidon su visibilidod, legibilidod o olteren su leyendo originçl;
3) No se deberón sustiTuir por plocos de otro vehículo, decorofivos o de oiro poís;
4) No deberó circuior con plocos no vigentes, y
5) Los vehiculos con plocos de demostroción podrón circulor todos los díos en un hororio comprendido
de los 8:00 horos o los 20:00 horos, en un rodio que no excedo los ó0 kilómeTros de sv lugor de
expedición y que seo exclusivomenÌe poro ese fin.

Artículo 15.- Del uso de colcomonío y engomodos:
o) Debe conlor con lo colcomonío de verificoción vehiculor, o excepción de los vehículos que porlen
plocos de los Eslodos que no cuenlon con esio obiigocÌón

Artículo ló.- Los conductores, denlro de lo esloblecido en esle Copítulo, deberón cumplir los siguienles
disposiciones:
o) Poro conducir vehículos outomotores en los víos públicos del Municipio, se requiere lener y ¡levor
consìgo Licencio o Permiso de circuloción vigenle yTorjelo de Circuloción, expedidos por lc ouioridod
competente, ios cuoles deberón ser en sus formos originoles y que se closificon en:
l.- De motociclisto, poro conducir molociclelo, motonetos, bicimolos, cuolrimofos y friciclos
oulomoigrç5;
ll.- De ouiomovilisfo, poro conducir lodo close de oulomóviles y comionetos clcsificodos como ligeros,
v
lll.- De chofer, poro operor odemÓs de los vehículos mencionodos en lq frqcción que onTeôede, los
closificodos como pesodos y del servicio público;
bJ Quedo prohibido ol propielorio de un vehÍculo permit¡r lo conducción del mismo o un tercero, que
corezco de permiso o licencio;
c) Se prohíbe o los menores de dieciocho oños, pero moyores de dieciséis conducir ouiomóviles o
motociclelos sin el permiso que oiorgue lq ouforidod correspondiente; en esle coso, lq infrocción se
impondró o quienes ejezon lo potrio poteslod, procedîendo poro lol efecto lo deiención de lo unidod;
e) Quedo prohibido conducir un vehículo con licencio vencido;
f) El conductor, en coso de hocerse ocreedor o uno infrocción ol presenfe Reglomenlo, deberó
eniregor lo licencio o ploco vigenTe dêl vehículo poro gorontizor el pogo y cumplimiento de lo mismo;
g) Los conduciores de vehículos desTinqdos ol Servicio Públîco Locol cbncesionodo de tronsporte de
posojeros. corga, o porliculor, deberÓn tener licencÌo de chofer expedido por lo ouforidod
competenTe del Eslodo de Morelos; Los conduclores de vehÍculos con plocos det Servicio público
Federol, deberón contcr con licencio expedido por los outoridodes fedoroles competenfes, y deberón
ser proporcionodos o los outoridodes de trónsito que osí lo requîeron.
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Arlículo 17.- Los vehículos de servicio público y porliculor, podrón circulor con permisos provìsionoles
expedidos por Ia Secrelorío Estotol.

Arlículo 18.- Los vehículos de equipo especiol móvil que define esle Reglomenlo, solo podrón circulor
con un permiso olorgodo por los outorjdodes de trónsilo y violidod del Municipio. lo follo de permiso
vìgenle focultoró o lo ouloridod de trónsilo poro lo deiención del vehículo, poro su remis¡ón ol depósito
vehiculqr oficiol.
Los propieiorios de dichos vehículos que doñen lo superficie de los víos públicos con motjvo de su
lrónsilo. eslorón obligodos o reporor el doño ocosionodo, o solisfocción de lo Auloridod Municipol
compelente.
El conduclor de este tipo de vehículos sólo podró circulor en el teniTorio que comprendo ol Municipio,
por lo que si el conductor circulo fuero de lo circunscripción terr'loriol mencionodo, los ouloridodes
violes de olros Municipios octuorón conforme o sus propios ordenomienlos.

ArlÍculo 
.l9.- 

Podrón lronsìlor en los violidodes del Municipio:
ì.- Los vehículos inscriÌos en los regisiros de Io SecreTorío Estotol, en los Oficinos de Trónsifo de cuolquier
Entidod Federolivo o de los Auloridodes Federoles y que fengon plocos o permisos vigenles; y
ll.- Los vehículos proven¡enfes de otros poíses que lengon su documenloción en orden y los permisos
de los AuTorìdodes Federoles correspondienles.

Arlículo 20.- Lo circuloción de vehículos en los violidodes del Municipìo, se sujetoró o los disposiciones
conlenidos en el presente Reglomento.

Arlículo 21.- Los conductores deberón respetor los señoles de 1rónsiio y se sujetorón o 1os Reglos y
restricciones esloblecidos en esle Reglomenio, debiendo conducir los vehículos con lo moyor
precoución y prudencio.

Artículo 22.- Paro lo cìrculoción, se observorón los siguientes disposiciones:
l.- Circulorón siempre por su derecho, 'lrqlóndose de outotronsporie del servicio públìco de posojeros
con itinerorio fijo y de corgo; quedondo prohibido hocer oscenso / descenso de posojeros fuero de lo
porodo o del lugor señolodo poro ello. Trolóndose de vehículos de Tronsporte Federol, solo podrón
reolizor el oscenso y descenso de posojeros dentro de su terminol correspondienfe.
lll.- Solomente viojorón en los vehículos el número de personos outorizodo en lo lorjelo de circulocìón;
lV.- Los puertos de los vehículos permonecerón cenodos cuondo éstos se encuentren en movimiento;
se obsiendrón de tronsporlor personos en lo porle exlerior de lo conocerío;
V.- Obstruir lo circuloción, osí como, de enlorpecer o cruzor los columnos mÌlitores. morchos escolores,
desfiles cívicos, monifestociones, corfejos fúnebres y otros eventos similores;
Vll.- Se prohÍbe o los conductores lronsportor o menores de l2 oños en los osìentos delonleros;
Vlll.- Se prohíbe o los conducfores ofender, insultor o denigror o los ogenles o personol de opoyo viol
en el desempeño de sus lobores, y
lX.- Los conducf ores deberón obstenerse de conducir vehículos cuondo:
o) Se encuenTren con olienlo elílico o bojo el influjo de cuolquier norcóijco u olros susloncios lóxicos,
que dismìnuyon su oplitud poro monejor, oún cuondo su uso, esié culorizodo por prescripclón médico;
b) Podezcon olgún lrostorno orgónico o menlol, que los imposibilie lemporol o permonentemenle, y

c) Así Io hoyo determinodo lo ouloridod judiciol o odminislroiivo.
Xl.- Lo Circuloción se horó precisomente en el senlido o dirección señolodo y sobre los óreos
expresomenle morcodos; en ningún coso sobre los zonos de peotones, los islelos, comellones,
bonquelos o en sus morcos de oproximoción yo estén pintodos o reolzodos;
Xll.- Los vehículos en circuloción irón o uno disloncio mínimq de l0 melros dei que voyo odelonte;
cuondo hoyo lluvio, nieblo o el comino tengo grovo suello lo disloncio seró el doble; y lo velocidod de
circulocjón, se limiforó o lo mitod de lo morcodo sobre lo vío; por el conlrorio, en díos congestioncdos
por el lrófico en los que no se Ironsite o mós de 20 kìlómetros por horo, lo disloncio podrÓ reducirse o
lo milod, osí mismo no podrón en esle coso inf erceder en el espocio de seguridod entre vehículo y
vehículo;
XVl.- Los conduclores de vehículos no deberón lronsifor sobre los royos longiludinoles morcodos en lo
superficìe de rodomiento que delimiTen los corrìles de circuloció¡; cuondo rebosen o otro vehículo o
hogon combio de corril lendrón que hocer lo señol respeclivo con lo debido onficipoción; osí mismo
no deberón reolizor moniobro de odelontomiento en zono de intersección o poso peolonol, morcodo
o no;
XVll.- Los conductores deberón obstenerse de llevor entre sus brozos personos, onimoles u objelo
olguno de dislrocción, y no permilirón que olro persono en diferenle lugor ol del conductor controle
lo direccìón, obstruyo o distroigo lo conducción del vehículo; el cuol deberó conduc¡rse sujetondo con
ombos monos el volonte o control de lo dirección;
Xvlll.- Hocer uso de oporolos de rodiocomunicoción portólil, celulores, o mondondo mensojes de
iexlo, oudífonos, u olros dispositivos que represenlen un dislroclor poro lo conducción seguro del
vehículo; con respecto o los oporotos de GPS o locolizoción se deberó esiocionor el vehículo u orillorse
en un lugor seguro y donde no se obslruyo lo violidod poro poder consultqrlos;
XlX.- Los conduclores no deberón orrojor ni permitir que sus posojeros orrojen bosuro o desperdicios en
1o vío público, de esto infrocción serón responsobles los conductores de los vehículos;
XX.- Los ocuponles de los osientos delonieros y lroseros deberón utilizor el cinlurón de seguridod,
'frotóndose de ouiomóviles y comionetos de uso porliculor, osí como los vehículos destinodos ol
lronsporte de corgo y posojeros que tronsiten en los víos públicos del Municipio;
XXl.- Poro moniobror un vehículo en reverso, el conduclor deberó exiremor los precouciones
necesorios. encender los luces inlermilentes y de reverso, no obslruir el trónsifo, no exceder un iromo
de 20 melros, ni hocerlo en los intersecciones, curvos y víos rópidos;
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XXll.- En los víos pÚblicos iienen preferencio de poso, cuondo circulen con lo sireno o lorrelo luminoso
encendido los ombuloncios, potrullos, vehículos de Bomþeros y convoyes militores, los cuales
procurorÓn circulor por el conil de'moyor velocidod y podrón en ceso necesorio, dejor de oTender los
normos de circuloción que estoblecen esle Reglomento lomondo los precouciones debidos; se
deberó ceder el poso o los vehículos onies mencionodos;
XXV.- En los víos que lo ouloridod vîol señole como de circulqción reslringido los vehículos de servicio
de ccrgo sólo podrÓn circulor y efectuor mcniobros de corgo y descorgo exclusivomente de los 23:00
horos o los 05:00 horos del dío siguienle, debiendo tomor en cuenlo si lo zono de reslricción se
encuentro dentro del Centro hisiórico o fuero de este.
DuronTe los moniobros de corgo y descorgo no se deþeró impedir lo circuloción de peotones y
vehículos; reduciendo ql mínimo los molestios. En Todo coso se usoró el equipo odecuodo.
Los outoridodes violes podrón modificqr el hororio, osí como reslringir y sujelor o hororios y rulos
determinodos lo circuloción y moniobros de los vehículos de corgq;
XXVI.- En ¡os cruceros de dos o mós víos, donde no existon sgmóforos, ni ogenles violes. ni otro tipo de
señolomienlos, los conducTores observorón lo disposición siguienle:
Seró obligolorio el olto totol en Iodos los cruceros, osí como en los colonios, con el fin oplicor el
progromo lX ì Ìniciondo el cruce oquel vehículo que procedo del lodo derecho;
XXIX.- Los conduclores de vehículos equipqdos con bondos de orugo meiólico, ruedos o liontos
melólicos u oiros meconismos que puedon doñor lo superficie de rodomienio, no podrón circulor con
dichos vehículos sobre víos pÚblicos povimenlodos. Lo conlrqvención o esto disposición obligoró ol
infroctor ol pogo de ios doños cousodos y de lo mullo correspondienle;
xxxll'- En los glorielos donde lo circuloción no esfé conïrolodo por semóforos o ogentes, los
conduclores que eniren o lo mismo deberón ceder el poso c los vehículos que yo circulon en ello;
XXXIV.- Fn los cruceros o zonas morcodos poro el poso de peolones, donde no hoyo semóforo ni
ogenle de irÓnsito que regule lo circuloción, los conduclores deberón ceder ol poso o los peolonesj
XXXV,- Cuondo en víos de doble senlido de chculocÌón, el conducfor del vehículo pretendo dor vuelto
o lo izquierdo esloró obligodo o ceder el poso c los vehículos que circuien de frente;
XXXVI.- Cuondo el conductor lengo que cruzor lo ocero poro enlror o soiir de uno cochero o
esfocionomienlo, deberó ceder el pqso o peolones y vehículos;
XXXVlll.- Los conductores podrón dor vuelio"en "U" poro colocorse en senfido opueslo ol que circulen,
solvo en los lugores prohibidos expresomente, con señolqmientos verticoles y con seÀolomientos
horizonloles (tíneo conf inuo.doble y/o sencîllo) sobre el povimenlo;
XL.- EsTó prohibido ingerir bebidos embriogontes en el interîor de los vehículos. yo seo en circuloción o
estocionodos;
XLll.- Los dimensiones de los vehículos que tronsilen, iendrón un móximo de: o) i2 melros de longilud,
solvo los orticulodos que podrón tener hoslo 19; Þ) 2.60 metros de oncho, incluyendo lo corgã det
vehículo, y c) 4 metros de olturo, incluido lo corgo del vehículo.
Cuondo olgÚn vehículo excedo de fos dÌmensiones onles señolodos y requiero circulqr, deberó solicilor
outorÞoción por escriTo de lo ouioridod competente, lo cuql le indicoró los requisilos que debe cubrir
y los víos por los cuoles puede circulor, osí como los hororios en los que deberón hocei sus moniobros.
Asl mismo quedo prohibido circulor con vehículo de corgo con copocidod de hosfo ¡.S toneloOos en
colles y ovenidos con señolomienlo resirictìvo.
XLlll.- Quedo prohibido conducir vehículos de corgo, que puedo denamorse; poro lo cuol deberó
sujetor lo corgo que puedo esporcirse con el vien.lo o movimienlo del vehículo, que puede cousor
doños o lesiones o Terceros; ounondo o que se debe sujetor lo corgo ol vehículo con cobles, lonos y
demÓs occesorios. Por cuonlo o los vehículos que tronsporten explosivos o moterioles peligrosos
deberón contor con el permiso de lo ouloridod conespondienle.
xLlv.- Se prohíbe porlicipor de cuolquier monero, orgonizor o inducir o otros o reolizor competencios
vehiculores de velocidod en víos públicos;
XLVlll.- Se prohibe o los conduclores de vehículos remolcor cuolquier fipo de vehículo con olro;

Artículo 23.- Respec'lo o lo velocidod, los conduciores seguirón los siguienies reglos:
lÌ.- Lo velocidod mÓximo en lo ciudod es de 40 kilómetros por horo exceplo, en los lugores de conston1e
ofluencio peolonol como: hospiloles, osilos, olbergues y zonos escolores en donde séró de 20 kilómelros
por horo, sesenio minutos onles y después de los hororios de enlrodo y solido de los plonteles Escolores,y en donde el señolomienlo indique oÍro límite. Tombién deberón observorse el límile onTes
nrencionodo onle lo presencio de escolores fuero de los hororios referidos, y
lll.- Quedo prohìbido lronsìtor o uno velocidod bojo que enlorpezco el lrónsilo vehiculor, excepto en
oquellos cosos en que los condiciones de los víos de lrónsito o de lo visibîlidod lo exìjon.

Arlículo 24.- Poro rebosor se observoró lo siguienfe:
l.- Poro rebosor q olros vehículos lo hqrón siempre por lo izquìerdo: no deberón rebosor por lo derecho
solvo en los cosos siguienies:
o).- Cuondo el vehículo ol que se pretende reboser esté o punto de rebqsor o lo izquierdo, y
b).- En víos de dos o mós coniles de circuloción en el mismo sentido. cuondo
el conìl de lo derecho permito circulor con moyor ropidez;
lll.- No rebosor o oko vehículo que vo circulondo o velocÌdod móximo permilido;
lV.- No rebqsor en zono de peqiones;
V.- No rebqsor o oko vehículo en zono prohibido con señol;

Arlículo 25.- Respeclo ql ruido y señoles de olïo, se observorón los siguientes reglos:
l.- Los conduclores de los vehículos deberón obsienerse de generor rùidos con los bocinos, cloxon,
molor o escope de monero innecesqrio que cousen molestio ã terceros;
Il.- Deberón qbstenerse de usor eQuipo de rqdio o estereofonío o volumen excesivo que causen
molesl¡o o ferceros o en zonos prohibidos;
lll.- Los vehículos no deberÓn emÌlir o generor ruido ni humo excesivo; poro tol efecio, los propietorios y
conductores de vehículos outomotores estorón obligodos o cumplir ios disposicìones que en mo.ter'ro
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de equilibrio ecológìco y protección del medioombiente, esloblezcon los leyes o diclen los outoridodes
competenies;
lV.- En los esquinos u otros lugores con señol de "ALTO" en letreros, los conduclores deberón hocer ollo
ÌoÌol sin rebosor los líneos morcodos o en su coso, el límite de lo bonquefo, previo cercioromìento de
que no se oproxime ofro vehículo, podró continuor su morcho;
V.- Hocer olto lolol ol cruzor o entror o víos de preferencio de poso;
Vl.- Se deberó ocolor lo señol de olto cucndo lo îndique un ogente de trónsilo o semóforo.
Vlll.- Se prohíbe invodir lo zono exclusivo de poso peolonol.

Artículo .2ó.- Los conductores de los motoclcletos, moloneios, cuolrÌmotos o bÌciclelos deberón
observor los siguientes disposicìones y reslrìcciones:
ll.- Todos los personos que viojen en motocìcle1o, molonelo y cuolrimolo deberón usor cosco y
onteojos proleclores;
lll.- Los conducÌores de motociclelos, molonelos, cuotrimoios y biiiclelos deberón obstenerse de:
o) SujeTorse o cuolquier olro vehículo que tronsile por Io vío público; de es.lo infrocción serón
responsobles ombos conduclores;
b) Tronsilor en formo porolelo o rebosor sin cumplìr los normos previslos en esle Reglomenio poro lo
cìrculoción de oiros vehículos;
V.- Tronsitor sobre los oceros y óreos destinodos ol uso exclusivo de peotones;

Arlículo 32.- En lo noche o cuondo no hoyo suficiente vìsibilÌdod en el dío, los conductores ol circulor
llevorón encendidos los foros delonleros y luces posleriores reglomenlorios, evilondo que el hoz
luminoso deslumbre o quienes ironsilen en senlido opuesTo o en lo mismo dirección.

Arlículo 34.- Ademós de lo mencionodo en el orlículo onlerior, los vehículos que o conlinuoción se
mencionon, deberón conior con Io sigulenTe:
l.- Aulobuses y comiones de dos o mós mefros de oncho:
o).- Dos lómporos demorcodoros y tres lómporos de ìdeniificoción en lo porte delontero, los primeros
colocodos codo uno o codo lodo de lo corrocerío, o lo mismo olluro y en formo simélrico; los segundos
colocodos en lo porle superior de lo conocerío en líneo horizonlol y o uno distoncio no menor de l5
ceniímetros ni moyor de 30 cenlímelros;
b).- Dos lómporos demorcodoros y lres lómporos de identificociór' en lo porte posterior, colocodos en
lo formo ìndicodo en el inciso que on'tecede;
c).- Dos lómporos demorcodoros o codo lodo, uno cerco del frente y olro cerco de lo porie posierìor;

dl.- Dos reflejontes o codo lodo como mínìmo, y

e).- Dos reflejonies demorcodores en lo porie posierior;
lll,- Remolques y semìrremolques de mós de dos metros de oncho:
o).- Dos 1ómporos demorcodoros colocodos en el frenie, uno o codo lodo;
b).- Dos lómporos demorcodoros y tres lómporos de idenlificoción colocodcs en 1o porle posTerior en
lo mismo formo especificodo en e{ inciso "4" de io Frocción lde esfe Arlículo;
c).- Dos Iómporos demorcodoros o codo lodo uno cerco del frenle y of ro cerco de Ìo porle posierìor;

d).- Dos reflejonies o codo lodo, uno cerco de Io porte posierior,
V.- Comiones, remolques y semirremolques, cuyo corgo sobresolgo longiludinolmenle:
o) Uno lómporo demorcodoro y un reflejonte de color omorillc siluodos o codo lodo y cerco de
extremo frontol de lo corgo, y
b) Uno lómporo demorcodoro que emiio luz omorillo hocio eì frente y luz rojo hocio otrós, o codo lodo
en el exlremo poslerior de lo corgo, poro ìndicor el oncho y el lorgo móximos.
lX.- Los vehículos de bomberos y los ombuloncios, deberón eslor provisÌos de lorrelos que proyecten
luz rojo;
Xllt.- Se prohíbe en los vehículos lo instoloción y el uso de lorretos, foros rojos en lo porte delonTero o
bloncos en lo trosero, sirenos o occesorios de uso exclusivo poro vehículos policioles o de emergencio;
XlV.- Todo vehículo deberó estor provìsto de un sìslemo de frenos que puedon ser fÓcilmenle
occionodos por su conductor, los cuoles deberón conservorse en buen funcionomienlo, conlor con
neumólicos, suspensión o flecho cordon en buenos condiciones, poro no cousor occidenTe
enlorpeciendo lo circuloción;
XVl.- Los remolques y semirremolques deberón eslor prov¡stos de un sislemo de frenos que oclÚen sobre
los ruedos del vehículo y seon occionodos por el mondo del freno del vehículo lroclor; odemós
deberón Tener un dispositivo de seguridod que en formo oulomÓlico delengo el remolque o
semirremoìque en coso de rupturo del disposiTivo de ocoplomienlo duronte lo morcho, osícomo frenos

de estocionomienTo;
XVlll.- Los vehículos que empleen oire comprimido poro el funcionomiento de sus frenos, deberón lener
un monómelro visìble poro el conductor, que indìque lo presión disponible poro el frenodo;
XVIV.- Se prohíbe ulilizor en los vehículos eslrobos o luz deslellonte en color blonco, verde, omorillo, rojo,

morodo. lilo. ómbor. ozul;

Artículo 35.- Los vehículos outomotores de cuolro o mós ruedos deberÓn eslor provisfos del siguienfe
e vv,vv.
V.- Dos espejos reirovisores, cuondo menos, uno colocodo en el inierior del vehículo en 1o porle medio
superior del porobrisos y olro en lo porte exlerior de lo corrocerío, del lodo dei conduclor;
Vl.- Un sisiemo de limpiodores de porobrisos;
Vlll.- Un llonlo de refocción, y lo henomiento necesorio, Ìonlo poro inslolorlo como poro orreglor
cuolquier descompos'turo menor del vehículo;
lX.- Dos defensos, uno en lo porle delo¡tero y otro en lo poslerior, y
X.- Equipo de emergencio, reflejontes, bonderolos y lÌniernos roios.
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Artículo 3ó.- Quedo prohibido que los vehículos porlen en los porobrisos y venianillos rótulos, corleles y
objeios opocos que obslruyon lo visibilidod del conduclor. Los cristoles no deberón ser oscurocidos o
pintodos poro impedir to visibilidod ol inîerior.
Los colcomoníos de circuloción o de olro noTurolezo, deberón ubicorse en lugares que no impidon u
obsloculicen lq visibilidod del conducioç osÍ mismo no podrón c¡rculor veñículos con corga que
obstruyo lo visibilidcd del conducior.
Quedo prohib¡do combior de motor o chosis sin monifestorlo o lo dependencio correspondienle,
cuondo esto implique combio de numeroción.

Rrlículo 51.- Lcs peolones y conduclores deberón obedecer los indicociones de los semóforos de lo
siguienie monero:
ll.- Luz ómbor, prevenlivo:
o).- Advierle o los conductores que estó o punio de oporecer lo luz rojo y deben iomor losprecouciones necesqrios poro hocer ollo. S¡ por lo velocidod, obsfi.ucción'ol îrónsilo o peligro o
terceros no pueden deTener el veh'aulo, completorón el cruce con los precouciones debidos.

Artículo 52.- Cuondo se deTengo o eslocione olgún vehículo en la vío público, se observorón los
siguienles reglos:
l.- Deberó quedor orienTodo en el seniido de lo circuloción, excepto si se outorizq el estacionomiento
en boferío;
ll.- Deberón encenderse los luces inlermiientes. en ceso de detenerse momentóneomente; siempre y
cuondo no obstoculice el irónsito vehîculot o en colles y ovenidos principoles, o en lugores prohibidos;
lv.- cuondo el vehículo qu,ede estocionodo en pendienle, qdemós de oplicor el frenõ oe mono o pie,
las ruedos de lo dirección deben quedor dirigidos hocîo lo guornición de lo bonqueto;

Arlículo 53.- No deberón estocionorse los vehículos en occesos y solidos:
l.- A menos de 10 metros de los esqu¡nos;
ll.- Frenle o hospiloles, escuelos, bqncos, iglesios y lugores donde se presenÍon espectóculos, en horos
de función; y olros ceniros de reunión;
V.- A menos de tres melros de uno zono de cruce de peolones;
vl.- A menos de cínco metros de una zonc de pcrodo de vehículos de servicio público de ironsporte
de posojeros;
Vll.- En uno inlersección o sobre los límiles;
Vlll.- Sobre un poso a desnivel o puenle, en el inierior de un túnel o enlrodo o solido de Ios mismos;
X.- A lre¡n1o metros ontes y después del señolomiento reslriciivo,
Xl.- Fuero de su terminol y/o bose los vehículos de ironsporle público foróneo de posojeros o del
lronsporle pÚblico de posojeros con itinerorio fiio, osícomo del lronsporle público sin ilinerorió fijo iioxisj.fuero de uno terminoldiverso, en hororio no permitido o en zono reslringido o que corezcon del perm¡so
y/o ouf orizoción correspondienle.

Rrlículo 5ó.- No podrón estocionorse vehículos sobre los oceros, comellones, ondadores, en doble filo,
en corriles de ollo velocidod, o menos de l50 melros de curvoso Çlmqs y en generol, lugores señqlodos
como prohibidos. En ningÚn coso se deþeró obslruir lo enfrsdo o solidc de peotoñes y vehicuios.
Quedo prohibido eslociono¡se. en guornición roio, osí como eslocionorse en lugor exclusivo poro
personos con discopocidod, si no cuenfon con Io ploco que les oiorgo el deiecho, o si no son
ocompoñodos por lo persono, o bien, obstruir.el occeso o rompo poro discopocilodos.

Artículo 57.- En los víos pÚblicos únjcomenle podrón efectuorse reporqciones o vehículos cuondo éslos
seon debidos o uno emergencio, colocondo inmediqlomenle los dispositivos de emergencio,
Los Tolleres o negocios que se dediquen o lq reporoción de vehículos, bojo ningún coñceplo podrón
utilizor los víos públicos poro ese objelo; en coso conlrorio los Agentes de irónsilo deberón relirorlos.

ndículo 59.- Cuondo el vehículo se encuenire estocionodo en un lugor prohibido, lqs ouToridodes de
lrónsilo eslorón focultodos poro retkorlo, poro lo cuol usqron grúo o ui medio odecuodo; ol efecto los
ogenles deberón observor lo siguienle:
f.- uno vez remilido el vehículo ol depósito vehiculor correspondienie los ogenles deberón informqr deinmediolo o sus superiores, procediendo o sellor el veh'aulo poro goroitiror su conservoción y loguordo de los objetos gue en él se encuentren;
ll.- Al efeciuor el trqslodo o retiro. tendrón los precouciones necesorios poro evilor que se cousen doños
ol vehículo, y
lll'-.Dorón ov¡so de ser posible ol propielorio del vehiculo, poro que puedo recogerlo cuondo hoyo sidoretirodo de lo vío pÚblico, previomente deberó pogor los gostos de iroslodo, eiímporie del dejósito silo hubo, y el invenlorio; ocreditoro lo legífimo plopieOóO con los documentos que ol efeclo se
requieron y pogoró lqs multqs conespondienles o lss infroccionos cometidos;
IV.- Deierm¡norón medìos_o progromqs poro combotir el eslqcíorismÍenio de vehículos en lugoresprohibidos, med¡onte ortefoclos, objetos o moquinorio destinodos poro tol efeclo.
Cuondo se lroie de vehÍculos con signos y rqsgos evidenles de qbondono, lqs ouioridodes de lrónsito
observorÓn los reglos previstos en esie oriículo y de que por lo menos hoyon tronscurrido veÌnticuotro
horos o porlir del reporle de los ouloridodes violes.

Arlículo ó0.- A.l obr¡r y cenor los ptrertos de vehículos estocionodos, los conducTores deberón cerciororse
oe que no exisle peligro poro los ocuponfes de los mismos n¡ poró los ã"rãs usuorios de Iq vío público.

Artículo ó1'- Se regulorÓn por esle copílulo. los conduclos de quienes intervengon en hechos delrónsito, osî mismo se deberó lomor en cuenlo si el occidente es càusodo o consecuencio de lo follode precoución ol monejor, sin perjuicio de lo oplicoción de los sqnciones odminiskoTivos, civiles openoles o que se hogon ocreedores.
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Artículo ó2.- Los conductores de vehículos y los peotones implicodos en un hecho de lrónsito, en el que
resulten personos lesionodos o follecidos, siempre y cuondo no se lrofe de ellos, quienes requieron
ìniervención médico inmediolo, deberón proceder de lo monero sìguìenle:
l.- Permonecerón en el lugor deì occidente, poro preslor o focililor lo osisiencio ol lesionodo o
lesionodos y procuroró que se dé oviso ol personol de ouxilio y o lo ouioridod competenfe poro que
iome conocimienlo de los hechos;

Ariículo óó.- Lo Autoridod de Trónsilo y Violidod, deberón prevenir por todos los medios disponíbles los
hechos de Ìrónsilo y evìtor que se cousen o incrementen los doños o propiedodes y o lo iniegridod
físico de los personos. En especiol cuidorón de lo seguridod de los peofones y que éslos cumplon Ios
obligociones estoblecidos en esie Reglomenìo; poro este efecto, los outoridodes de trónsito ocTuorón
de lo siguienfe monero:
l.- Cuondo uno o vorios conductores esién en víos de cometer uno infrocción, los ogentes cortésmenle,
les indicorón que se obsfengon de hocerlo, y
ll.- Ante lo comisión de uno infrocción o éste Reglomenlo, los ogentes horón de monero eficoz pero
otenlo, que lo persono que hoyo comef¡do Io folio cumplo con lo obligoción que según el coso le
señole este Reglomenio; ol mismo tiempo el ogenle soncionoró o dicho persono y le explicoró los follos
comefidos o esle ordenomienTo.

Artículo ó7.- Los ogenles de lo Policío de Trónsito y Violidod, cuondo los conductores de vehículos
conlrovengon olgunos de los disposiciones de éste Reglomento, procederón en lo formo sÌguienfe:
l.- Indicor ol conductor que debe detener lo morcho del vehículo y estoclonorlo en un lugor que no
obstoculice lo circuloción;
ll.- Se ideniificorón con el nombre y corgo;
lll.- Señolorón ol conduclor, con fo corlesío y respeto debìdos, lo infrocción que ho cometido
relocionóndolo con lo disposición reglomentorio correspondiente y lo sonción respectivo;
lV.- Solìciloró ol conduc'tor que proporcione su licencio de monejo y lo torjeio de circulocìón del
vehículo, y
V.- Uno vez proporcionodos los documenlos, procederó o Ievonlor el octo de infrocción, de lo que
entregoró un tonto ol infroclor,

Artículo ó8.- El propielor¡o del vehículo seró responsoble de los infrocciones que se comeion en lo
conducción del mismo; excepto en coso de robo reportodo onle los Autoridodes competentes,
siempre y cuondo esle reporte hoyo sido con onlicipoción o los infrocciones comeiidos.
EI conductor seró solidoriomenie responsoble, junto con el propielorio del vehículo de Ìos infrocciones
que comelo en lo conducción del mismo.

Arlículo ó9.- Los soncìones que se impongon o los infroclores de este Reglomento son:
l.- Amoneslocìón verbol;
ll.- Mulio, que se fijoró con bose en díos de Solorio Mínimo Genercl vigenle en el Estodo de Morelos;
lll.-Suspensión, conceloción o retiro de licencio de conducir, poro lo cuol se deberó de dor oviso o lo
Secrelorío Estoiol;
IV.- Arresio inconmutoble hosto de 3ó horos, y
V.- Retiro de lo circulocìón y remisión del vehículo ol depósiTo vehiculor.

Arlículo 70.- El oc'to de ìnfroccìón, cuondo no hoyo omerilodo el retiro del vehículo, supliró ei
documenlo recogido ol înfrocior duronle el lérmino de diez díos hóbiies conlodos o porlir de lo fecho
en que hubiero sido formulodo.

Arlículo 73.- A los que hoyon cometido uno infrocción y se den o lo fugo sin obedecer los ìndicociones
de los Autoridodes de Trónsito poro detenerse odemós de los multos correspondìentes, se le
suspenderó lo licencio o permiso de monejo por un lérmino de seis meses, poro 10 cuol se procederÓ
en los lérminos previstos en el orfÍculo onlerior.
A los que no ocofen lo resiriccìón de olto emitido por un ogenle viol y se den o lo fugo se horón
ocreedores o uno mulfo.

Artículo 74.-las Auioridodes de Trónsilo deberón poner o disposíción del Ministerio Público o lodo
persono que ol conducir un vehículo incurro en hechos que puedon ser consiilulivos de delito.

Ariículo 77.- Los infrocciones se presenlorón en formo impreso y foliodo en los cuoles consioró lo
siguìente:
l.- Dolos del infroclor siempre y cuondo se encuenlre presenle;
ll.- Número y especificoción de lo licencio o permiso del infroctor y los dolos de lo ploco de vehículo;
llf .- Coroclerísticos del vehículo;
lV.- Actos y hechos consiilulivos de lo infrocción, osí como lugor, fecho y horo en que se hoyo
cornetido;
V.- lnfroccìón comelido;
Vl.- Nombre y firmo del ogente que levonie el oclo de infrocción;
Vll.- Firmo del infroclor cuondo se encuenlre presenie, y en coso de negorse o firmor, se deberó osenfor
lo leyendo "se negó o hocerlo";
Vlll.- Cuondo el conductor del vehículo infroclor se encuentre ousente, se deberó osenlor lo leyendo
"ousenle", en el espocio deslinodo poro lo firmo de ésfe; debiendo colocorlo en el porobrisos de dicho
vehículo.

Artículo 78.- Cuondo el infroctor. en uno o vorios hechos violen vor¡os disposiciones de éste Reglomenlo,
se le ocumulorón y oplicorón los infroccìones correspondìenles o codo uno de ellos.
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Artículo 79.- Paro gorontizor el pogo de lo mullo conespondienle o lo infrocción, los Agenles de Trónsilo
deberÓn relener lo licencio de monejo o ploco de circuloción; en el coso de que el conductor no
exhibo olgunos de los documentos onleriores, procederón o reliror el vehÍculo de lo circuloción
envióndolo ol depósilo oficiol o concesionodo, o cos.to del propieïorio y/o conduclor,

Arlículo 80.- Los Auloridodes de TrónsiTo deberón reihor de lq circuloción y remilir ol depósi.lo un
vehículo, cuondo:
lV.- Le follen ol vehículo los dos plocos;
lX.- Cuondo un vehículo reolice funciones de servicio público y éste no se encuenlre dodo de olto onte
lo Secrelorío Esiqtol o reolice funciones no outorizodos en su torjeto de chculoción o permiso poro
circulor.

Artículo 82.- Lqs sonciones que se impongan con motivo de infrocciones o los su.pueslos del presenle
Reglomenlo, se oplicorón y cobrorón conforme o los torifos estoblecidos ên lo Ley de lngresos del
Municîpio de Cuernovoco. vigenle, conforme o lo toblo siguienTe:.***lNClsos A-P****+

Articulo 83.- Los porlìculores podrón impugnor los boletos de infrocción emiiidos por los outoridodes en
moterio de trÓnsito, en los 1érminos estoblecidos en lo Ley de Procedimiento Administrolivo del Eslodo
de Morelos, o irovés del Recurso de lnconforrnidod, onte los Auforidodes que hoyon emiTido el oclo.

Artículo 84.- Los porliculores podrón, en los iérminos estoblecidos en lo Ley de procedim¡enlo
Adminislrolivo del Eslodo de Morelos, interponer el Recurso de lnconformidod, onte lo ouloridod de
trÓnsito municipol que correspondo, cuondo se veon ofectodos por oclos emiTidos por Io ouforidod
vÌol.
Lo interposición del Recurso de lnconformidod deberó hocerse dentro del plazo de diez díos hóbiles,
confodos o portir del dío siguienTe hóbíl o oquel en que se hoyo emilido lo bolelo de infrocción.

Artícuio 85.- El Recußo de Inconformidod deberó contener.lo siguienle:
l.- Autorìdod o quien se dirige;
ll.- Mención de que se promueve recurso de inconformidod;
lll.- Nombre del promovenle o del opoderodo o represenlonte legol y corócler con que se ostenTc;
lv.- Domicilio poro oír y recibir nolificociones dentro del municipio de que se trote y el nombre de los
personos oulorizodos poro tol efecio;
v.- Nombre y domicilio del tercero ofectodo, o lo expresìón de que no existe o se ignoro su existencio;
Vl.- Acto o octos odminiskotivos que se impugnon;
Vll.- Hechos en que el recurrenle funde su medio legol de impugnoción de monero cloro y conciso;
Vlll.- Agrovios;
lX.- Prelensiones;
X.- Fundomenlos legoles que moTiven el recurso;
Xl.- Fecho del escrilo y firmo del inconforme.

Arlícuio 8ó.- Al escrilo iniciol deberón onexorse los siguientes documenlos:
l.- Los que ocrediten lo personolidod jurídico del recurenle, osí tombìén cuondo oc.lúe o nombre de
olro o de persono morol;
ll.- Los que ocredilen complelomente el legítimo inierés del recurenle;
lll.- constoncio de notificoción que do origen ol recurso de inconformidod;
lV.- Pruebos respeclivos, debiendo ocompoñorse de todos los medios necesorios poro su desohogo, y
V.- Dos juegos de copios simples del escrilo inicicl y documentos qnexos.

Articulo Bg.- Ninguno persono debe conducir vehículos por lo vío público del Municipio bojo los influjos
de bebidos olcohólicos o en estodo de ebriedod.
Poro este efecto los Autoridodes de Trónsito implementorón puntos de control de olcoholemio y
prevención del delito.
Si liene uno coniidod de olcohol en lo songre superior o O.B grodos por litro o de olcohol en oire
expirodo superior o 0.40 mìligromos por litro o bojo el influjo de Norcóiicos, oun cuqndo se le hoyo
suminislrodo por prescripción médicq.
Los operodores de vehículos desîinodos ol Servicio de Tronsporte Público de posojeros, de tronsporie
de corgo o de lronsporle de susloncÌos tóxicos o peligrosos, no deben presenior ninguno contidod de
olcohol en lo songre o eh ohe expirodo, cj sínIomòs simples de oliento olcohólico o de estor boio los
efeclos de norcóiicos o eslupefocientes.
El incumplimìenTo de lo dispueslo en esle odículo se soncionoró con oreslo odminisiroiivo
inconmuloble de 3ó horos y mulio. En cqso de ieincidencio lo multq se oumenloró en un 50% mós de
lo señolodo.
Sólo en el coso de que un ciudodono viole los dîsposìciones conlenidos en esie orlículo y lroióndose
Únicomente de. los Progromos Preventivos poro evitor lo conduccién de vehículos bojo lås influjos de
bebidos qlcohólicos, se oplicoró el conlenido de lo legisloción y lo reglomenioción-en mofeiio de
sofud.
En coso de reincidir con lo reolizqción de ios conducTqs esloblecidos en este oriículo, los Autoridodes
de Trónsilo procederÓn o dor oviso o lo Secrelor'lo Estolol, poro que esto procedo o lo suspensión de
lo licencio de conducir de monero temporol o definilivo.
Lo onterior, independienlemente de los sonciones que correspondon o olros infrocciones cometidos.
Fl Óreo compelente del Municipio, colificqró los infrocciones ol presenle ortículo y poro lol efeclo,
llevorÓ un regisiro de los conduclores que seon soncionodos por este motivo, con el objeto de reolizor
en su momenlo, lo voloroción de lo sonción o imponer y seguimienlo o lo mismo.
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Ahoro bien, del onólisis en reloción ol pórrofo que ontecede y de

los ortículos qnieriormente tronscritos, t'lo se desprende lo

fundomentoción específico de lo compelencio de lo qutoridod

demondqdo, que debió hqber invocodo, señqlondo lo disposición

legol correspondienie, su qrtículo, frocción, inciso y subinciso, que le

focultoro como Policío, ol reolizor el octo que en eslo vío se

impugno; como lo osenió en el recibo de infrocción, pues el ortículo

ó frocciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll y Xlll, del Reglomento

de Trónsito y Violidod poro el Municipio de Cuernovoco, Morelos,

cìtodo por lo ouioridod demqndodq como fundqmenlo de su

competencio, no puede servir poro fundor lo mismo olendiendo

que esto se cito de formo generol, lo que incumple con el requisito

formol de citor específicomenle lq frocción que le do su

competencio, pues no osentó que tipo de AuToridod de Trónsito y

Violidod Municipol ostentobo, pues eso disposición señolo como

outoridodes de Trónsito y Violidod Municîpoles ol Presidenle

Municipol, Síndico Municipol, TiÌulor de Seguridod Público, Trónsiio y

Violidod, Titulor de lo Policío de Trónsito y Violidod, Policío Roso,

Policío Tercero, Policío Segundo, Policío Primero, Agenle Viol Pie

Tierro, Moto Potrullero, Auto Potrullero, Perito. Potrullero, Operodor de

Grúo del Ayunlomiento que se trole, los Servidores Públicos del

Municipio o quienes el Reglomento Estatol, el Reglomento de

Trónsito y oiros disposiciones legoles oplicobles o lo ouforidod

competente les olorguen olribuciones, por lo que se determino que

lo ouloridod demondodo en el recibo de infrqcción impugnodo no

fundó debidqmente su competencio, ol no citor específicomente

con qué corócter de outoridod de trónsilo y violidod municipol se

oslentobo.

De lol formo que es, evidente que lo outoridod demqndodo, no

invocó los preceptos normotivos correcios relotivos o su

competencio poro levontor lo infrocción moierio de lo presente

controversio.

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADllINISTRAT1VA

DEL ESTADO DE MORELOS

=

Èll
F> qJ

(JÈ\
(ôq
(¡-Ë
:¡.È
crS
Ô(J

#*ì

.ôþ
c-.1

¡¡ *1
=

2T



Por lo que ol no hober fundodo debidomente su competencio lo

outoridod demondodo, en el llenodo del recibo de infrocción

número , resulio ilegol.

siendo oplicoble, por onologío, los controdicciones de tesís que o
continuoción se tronscriben:

..NU[IDAD. TA DECRETADA POR INSUTICIENCIA EN tA
IUNDAMENTACIéN EE tA COMPETENCIA DE tA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, DEBE SER I.ISA Y IIANA.
En congruencio con lo jurisprudencio 2o./J. S212OO1 de
esTo Segundo Solo. publicodo en elsemonorio Judiciolde
lo Federoción y su Goceio, Noveno Époco, Tomo XlV,
noviembre de 2A01, pógino 32, con el rubro:
''COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA
NULIDAD DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO
PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN tOS CASOS EN QUE
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN,
INSTANCIA O RECURSO.", se concluye que cuondo lo
outoridod emlsorq de un octo odministrotivo no cite con
precisión el oporfodo, frocción, inciso o subinciso
correspondiente o, en su coso, no tronscribo elfrogmenlo
de lo normo si ésto resulto complejo, que le concedq lo
focultod de emitir el oclo de molestio, el porticulor
quedorío en estodo de inseguridod jurídico y de
indefensión, ol desconocer si oquéllo tiene focultodes poro
ello, por lo que el Tribunol Federol de Justicio Fiscol y
Admlnistrotivo deberd declorqr lo nulidod liso y llono del
ocfo odministrotlvo emitido por oquéllo, esto es, no lo
vinculqró q reolizor ocfo olguno, por lo que su decisión no
podró tener un efecto conclusivo sobre el octo jurídico
moteriolque lo motlvó, sqlvo elcoso de excepcíón previsto
en lo jurisprudencio citodq, consistente en que lo
resoiución impugnodo hubiese recoído e uno petición,
instoncis o recurso, supuesto en el cuol deberó ordenorse
el dictodo de unq nuevo en lo que se subsone lo
insuficiente fundomentoción legol.,'s

5 No. Regisiro: 172,182, Jurisprudencio, Moterlo(s): Adminislrotivo, Noveno Époco, Insloncio: Segundo
Solo, Fuente: SemonorioJudicioÌ deloFederociónysuGocelo,XXV, Junio de2OAT,Tesis: 2o./J. çinAOl ,Pógino: 287
Conlrodicción de lesis 34l2007-SS. Enlre los susienTodos por los Tribunoles Colegiodos prìmero y Tercero,
ombos en Moterio Adm¡nislrotivo del Tercer Circuilo.28 de moao de 20a7. Cinco volos. ponente:
Morgorilo Beolriz Luno Romos. Secretorio: H¡ldo Morcelo Arceo Zozo.
Tesis de iurisprudencio 99/2007. Aprobodo por lo Segundo Solo de esf e AlTo Tribunol, en sesión privodo
dei veinliirés de moyo de dos mil siete.
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Bojo esle conlexto, con fundqmenTo en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de Justicio Administrolivo del Estodo de

Morelos, se decloro lo ilegolidod y como consecuencio lq nulidqd

liso y llonq del recibo de infrocción número , expedido por

 Policío qdscrito o lo Dirección, de lq
Policío Viol del Municipio de Cuernqvoco, Morelos, osí como sus

consecuencios, es decir, lo retención de lo ploco vehiculor número

 expedido por el Estodo de Guenero, que quedó osentodo

en el recibo de infrocción con número de folio de goronlía 

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el

ortículo 89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir o lo impetronte

en el goce de los derechos de los cuoles hoyo sido indebidomente

privodo y ol hoberse declorodo lo nulídod del recibo del octq de

infrocción, ol encontror su origen en octos viciodos, se ordeno lo

devolución de lo ploco vehiculqr número  o lq octorq sin

costo olguno, mismo que deberó ser depositodo en los instolociones

de lo Segundo Solo del Tribunol de Justicio Administroiivo poro ser

devuelio o lo enjuicionte. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por

Órgonos del Poder Judiciql de lo Federoción, consultoble bojo el

Número de Registro 252,103 delSemonorio Judiciol de lo Federoción,

pógino 2BO, cuyo epígrofe refiere:

ACIOS VICIADOS, FRUIOS DE. Si un oclo o di/igencio
de /o ouf oridod esló vicio do y resullo inconsitf ucionol,
lodos /os ocfos derivodos de é1, o que se opoyen en
é1, o que en o/guno formo eslén condicionodos por él
resu/lon fombién inconstifuciono/es porsu origen, y los

tribuno/es no deben dor/es volor legol, yo que de
hacerlo, par uno porle alenforían prócticos viciosos,

cuyos frufos senon oprovechobles por quienes /os

reolizon y, por ofro porte, los trtbunoles se hor¡cn en
o/gunos formos portíctpes de to/conduclo inegulor, ol
oforgor o fo/es ocfos volor legol.

Cumplimienio que deberó reolizor lo outoridod demondodo, en el

plozo impronogoble de diez díqs hóblles contodos o portir de que

couse ejecutorio lo presente resolución e informor dentro del mismo
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plozo su cumplimiento o lq Segundo Solo de este Tribunor,

opercibiéndole que en caso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos ga y g 1 de lo Ley

de lo moterio.

A dicho cumplimiento estón sujeios los outor-idodes odministrotivos,

que en rozón de sus funciones debon intervenir en el cumplímienlo

de esto resolución.

AUTORIDADES NO SENAIADAS COMO RESPONS,AEI.ES.
FSTÁN OBI.'GADAS A REALIZAR I.OS ,ACTOS
NECFSAR'OS PAR,A EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA
EJECUTOR I A DE AM P,ARO.ó
Aun cuondo /os ouloridodes no hoyon sido
designodos como responsob/es en el jurcio de
goranfías, pero en rozon de sus funciones debon fener
inlervencton en el cumpltmtenfo de /o eiecuforio de
amparo, esldn ob/igodos a realizar, denfro de /os
/imifes de su compele nctq, fodos /os ocfos necesorios
paro el ocofomienfo íntegro y fíel de dicho senfencio
profecfora, y pora que /ogre vigencío reo! y eficocic
prócfica.z

Es de señolor que este Tribunol no entro ol estudio del resio de los

rozones de onulobilidod del octo, yo que su resultodo en nodo

voriorío el sentído del presente follo, derivado de que debe

onolizorse primeromente los ogrovios que puedon llevor q decloror

lo nulidod liso y llono del octo impugnodo, sítuoción que oconlece

en lo especie, pues lo pretensión del oclor fue olconzodo y de

resultor olgún otro ogrovio fundodo, no olconzorío un mCIyor

beneficio ol yo obtenido.

ó lluslro lo onierior, lo tesis jurisprudenciol: Époco: Noveno Épocç Registro: 172605 lnsloncìo: primero
Soio Tipo de Tesis: Jurisprudencio Fuenle: Semonorio Judiciol de lq Federoción y su Gocelo Tomo XXV,
Moyo de 200/ Moterio(s):Común Tesis: to./J. 57/2A07 pógino: 144.
7 lncidenfe de inejecución 410/98, 1 ì de funio de 2003. Cinco volos. Ponente: Humberto Romón
Polocios. Secrelorio: Eligio Nicolós Lermo Moreno.
lncidente de ineiecución 489/2006. Morío Leonor Corler Arnobor. l3 de oclubre de 200ó. Cinco votos.
Ponente: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis Bonozo Uribe.
lncidenie de inejecución 494/200ó. Potricio Cop¡llo Sónchez y otro. 25 de octubre de 2OOó. Unonimidod
de cuolro votos. Ausenle José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenle: .José de Jesús Gudiño peloyo; en su
ousencio hizo suyo el osunlo José Romón Cossío Díoz. Secreiorio: Nínive lleono Penogos Robles.
lncidente de inejecuciÓn 5a0/20Qó. Corlos López Morlínez y olro.8 de noviembre de 2OOó, Cinco voTos,
Ponenle: Sergio A. Volls Hernóndez. Secretorio: Enrique Luis Bqnozo Uribe.
lncidenle de inejecución 557 /2006.Iereso Anlonio Hernóndez Gorcío, l5 de noviembre de 200ó. Cinco
volos. Ponenie: Sergio A. volls Hernóndez. secretorio: Miguel Ánget Anlemote chigo.
Tesis de jurisprudencio 57/2007. Aprobodo por lcr Primãro SotdOe este Alto Tribunot, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunol es compelenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo lde
lo presente resolución.

SEGUNDO.- Lo porte octoro, qcrediló el ejercicio de su occión en

contro de lo ouloridod demondodo, por lo que se declqro lo

NULIDAD LISA Y ttANA del recibo de infrocción número , en

términos de lo rozonodo en el último considerondo de esto

sentencio, osí como sus consecuencios consistente en lo retención

de lo ploco vehiculor número , por concepto de lq

infrocción nulificodo.

TERCERO.- Se ordeno lo devolución de lo de lo ploco vehiculor

número  sin costo olguno o fovor de lo octoro, por

concepto del recibo de lo infrocción nulificodo, mismo que deberó

ser depositodo en los instolociones de lo Segundo Solo del Tribunol

de Justicio Adminisïrotivo poro ser devuelio o lo enjuicionle.

CUARTO.- Cumplimiento que deberó reolizor lo ouloridod

demondodo, en el plozo improrrogoble de diez díos hóbiles

confodos o porlir de que couse ejecutorio lo presenle resolución e

informqr dentro del mismo plozo su cumplimiento o lo Segundo Solo

de este Tribunol, opercibiéndole que en coso de no hocerlo se

procederó en su contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90

y 91 de lo Ley de Juslicio Administrotívo del Estodo de Morelos,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el

l9 de julio del 2017,que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición

quinlo fronsiTorio de lc Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.

QUINTO.- Se levonto lo suspensión concedido en oulo de fecho tres

de ogosto del oño dos mil veintidós.
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SEXTO.- NOT¡FíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y
oportunidod. orchívese el presenie osunto como

definitivomente concluido.

en su

totol y

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integronïes del

Pleno del Tribunol de Juslicio Adrninistrotivo del Estodo de Morelos,

Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARRoYo cRUz Tifutor de ro

Segundo Solo de lnstr:ucción y ponente en el presente osunto;

MARIO cómrz LóPEZ, Secretorio de Estudio y cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero sqlo de lnslruccióna;

Mogisirodo Dr. en D. JORGE AIBERTO ESTRADA cuEVAS, Tituror de ro

Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titulor de lo Cuorio Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisfrotivos; Mogistrodo JoAouíN RoeuE

GoNzÁtEz cEREzo, Titulor de lo euinto solo Especiolizodo en

Responsobilidqdes Adminístrotivos; en términos der qrtículo 4,

frocción ly ortículo séptimo tronsitorio de lo Ley orgónico delTribunol

de Justicio Adminisirotivq del Estodo de Morelos publicodo en el

periódico oficiol "Tieno y Libertod" número 55l4 el lg de julio de

2017; onie ANABEI SAIGADO ,SEcretorio Generol de

Acuerdos, quien cutorizc y do

DENff
GUI YO CRUZ

TITULAR DE I.A S DA SAIA DE INSTRUCCIóN

çt./

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA H FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA PRIMERA ctóN

B En términos del orTículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunql de Juslicio Adminiskolivo del Eslodo de
Morelos; 97 segundo pÓnofo del Reglomento lnterior del Ïribunol de Justicio Adminisirolivo del Efodo
de Morelos y ol ocuerdo PIJA123/2Q22 oprobodo en lo Sesión Exlroordinqrio número trece de fecho
veintiuno de junio de dos mil veinlidós.

BIt¡TA
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DR. ALB ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE tA TERCE SAIA DE INSTRUCCIóN

GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

ÏITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ATIVAS

ROQUE GO tEZ CEREZO
tAR DE tA QUINTA ZADA

EN RES NSABILIDADE MI STRATIVAS

SECR AR RAL

ANABEL LGADO CAPISTRÁN

Lo presenle hojo corresponde o lo s ncio de fecho ocho de mozo dos mil veintilrés
emiiido por el Pleno del Tribunol de Juslicio Adm delEstodo Morelos, dentro del
juicio de f JA,/2"5/095/2022, promovido por or su propio
derecho, en contro del C. Eroslo Juon Modero olo de lo
Policío Viol del Municipio de Cuernovqco,

IDFA/scor
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